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DIAGRAMA DE FLUJO: PROCESO OFICINA DE INFORMACIONES, SUGERENCIAS Y RECLAMOS O.I.R.S

ENTRADA ENCARGADO OIRS SECRETARIO(A) GENERAL DIRECTORES DE ÁREA
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Se recibe la documentación 
que ingresa mediante OIRS

Se mantendrá formulario de 
sugerencias, solicitudes, 

felicitaciones y reclamos  en oficina 
de informaciones O.I.R.S.

Dicho formulario estará 
debidamente foliado en el se deberá 

registrar la individualización del 
solicitante de información u/o 

reclamante,  con el objeto de dar 
respuesta  dentro de 15 días hábiles 

como máximo.

Se registra en planilla 
de  indicadores y NC 

OIRS  el folio del 
formulario y luego se 

deriva a secretaria 
general, con toda la 

información que esta 
contenga.

Secretaria General 
revisa y deriva a 

directores de área 
correspondiente.

Director de área debe 
analizar el caso e 

implementar acciones 
para dar solución, se 

investiga situación con 
personal involucrado. Se 
analizan los resultados y 

se definen acciones a 
implementar.

Director de área 
envía respuesta 

vía 
Memorándum a 

O.I.R.S.

Encargado de O.I.R.S., envía carta al 
solicitante u/o reclamante vía correo 
certificado y/o mail, dando respuesta. 

Se agrega  esta información 
a planilla  indicadores y NC 
OIRS  y se cierra el proceso.
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DIAGRAMA DE FLUJO: SUBPROCESO INGRESO  Y REGISTRO DE DOCUMENTACIÓN O.F.P.A.

ENTRADA ENCARGADO O.I.R.S DIRECCIONES DE ÁREA
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Documentación que ingresa 
a O.I.R.S. 

Se ingresa la 
documentación al 
software O.F.P.A., 
escaneando según 

sea el caso.

Se imprime informe de envíos 
(que entrega el software) para 

entregar documentación 
física.

Direcciones de área o 
funcionario responsable 

firman el informe de envíos, y 
se entrega documentación 

original.

Se archiva los informes por 
área finalizando el 

proceso.

Cuando se realiza una solicitud de información (SAI) por parte de una 
persona (jurídica o natural) se debe ingresar al portal transparencia 

(digitando dicha solicitud con escáner del formulario) el mismo día que 
hizo ingreso la SAI. Para mayor información revisar proceso de 

transparencia.

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CONTROL DE EDICIÓN 

VERSIÓN FECHA MODIFICACIÓN 

00 20-09-2017 Actualización y creación de proceso a la norma ISO 9001:2015 

01 10-07-2018 Actualización ficha, indicadores y secciones de actividades. 

02 03-12-2018 Actualización de logos 

 


